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Delegación de Hacineda
ADMINISTRACION DE PRO
PIEDADES Y CONTRIBUCION 

TERRITORIAL
1328

Circular dando normas para la 
formación de los documentos 
cobratorios de la Contribución 
Territorial sobre la Riqueza 
Rústica y Pecuaria en Régimen 
de Amillaramiento par?, el año 
1957.

Los repartimientos de ¡a Ri 
queza Rústica y Pecuaria para el 
próximo ejercicio de 1957, se 
confeccionarán de acuerdo con 
las siguientes normas:

1*. Para determinar la rique
za imputable a cada contribu- 
yente habrá de tenerse en cuen
ta la que figure en el reparti 
miento del año en curso y las 
variaciones consignadas en los 
respectivos apéndices al amilla
ramiento aprobados por esta 
Administración.

2®. El reparto, que deberá 
hacerse por duplicado, consta de 
los siguientes apartados; A) 
Resumen y liquidación general 
d il reparto; B) Relación nominal 
y liquidaciones individuales de 
los contribuyentes; C) Pormenor 
del importe de U riqueza líquida 
imponible; D) Clasificación de 
los contribuyentes según su ri 
queza imponible; E) Estado gra 
dual de los contribuyentes; F) 
Certificación de Bienes del Esta- 
dol G) Estado demostrativo de 
fincas exentas’ dividida en dos 
partes, exentas perpetuansente v 
exentas temporalmente; y H) 
Relación certificada de propie' 
tarios cuya riqueza no exceda de 
50 pesetas.

A) Resumen y liquidación 
general del reparto. Este aparta
do está dividido en dos partes: en 
la rimera se expresará la Ri
queza Rústica y Pecuaria sujeta 
a tributación con la debida sepa 
ración de ’vecinos y forasteros 
totalizándose en la columna de 
suma.

En la segunda se practicará la 
liquidación general dé documen
to cobratorio con arreglo a los 
conceptos y tantos por cientos 
que se citan al margen.

B) Relación nominal y liqui 
daciones individuales de contri 
buyentes. Este apartado consta 
igualmente de dos partes: la pri
mera destinada a los contribu 
ventes vecinos y la segunda a los 
f orasteros.

Ambas se relacionarán por 
rigoroso orden alfabético de prí 
meros apellidos, sin que se pue 
dan agrupar los forasteros por 
ocalidades de residencia, y tota 
lizáftdose por separado cada una 

de dichas partes (vecinos y fo
rasteros), cerrándose con un re
sumen que comprenda el total 
de las dos. El resultado del re
sumen habrá de coincidir, tanto 
en riqueza imponible como en 
contribución, con las cifras que 
se consignen en el apartado A).

La R.queza Rústioa de cada 
contribuyente se confignafá en ; 
la columna 1® y la Riquez i Pe
cuaria en la columna 2*- reco
giendo en la 3*. el total de ámbis, 
en la columna 4®. la Cuota del 
Tesoro, en la 5*. se consignará 
los Seguros Sociales y en la 6*. : 
el total de las columnas 4*. y 5*.

Se advierte que todo reparto 
en el que no vengan los contri 
buy entes relacionados por or 
den alfabético en las condiciones 
señaladas y con el resumen indi
cado no será aprobado por esta 
Administración, siendo devutlto 
para su nueva confección.

Por úl imo. cerrará esta parte 
del documento la deligencia^ de 
haber estado expuesto al públi 
co el reparto durante el plazo 
reglamentario de diez días hábi
les, y que se han unido al mismo 
las reclamaciones presentadas o, 
en su caso, de no habsr íormu 
lado ninguna.

c) Pormenor del importe de 
la Riqueza líquida imponible. Se 
consignará por separado el totp 
de Riqueza Rústica y Pecuaria 
sujeta a tributación.

d) Clasificación de los con
tribuyentes según su Riqueza 
imponible. Se expresará por se 
parado el número de propieta 
rios por Rústica> por Pecuaria y 
el total.

e) Estado gradual de contri
buyentes. Este estado se con
feccionará con sumo cuidado, 
teniendo en cuenta que sus tota
les deben coincidir, tanto en el 
número de contribuyentes como 
en el de su riqueza, con las ci
fras consignadas en los restan 
tes apartados del reparto.

f) Certificación de Bienes del 
Estado. En esta certificación se 
expresarán las fincas que posea 
el Estado en cada término mmi 
cipal, declaradas en venta expre
sándose la procedencia, y de
biendo ser firmada por el señor 
Secretario v visada por el st ñor 
Alcalde. Si fuese negativa se 
consignará este extremo n la 
certificación.

g) Estado demostrativo de 
fincas exentas. En la primera 
parte se comprenderán toJa.s 
aquellas fincas que gocen de 
exención perpetui, bien sea pro 
piedad del E t ^do, Provi cia o 

¡Municipio, incluso la de estos 
ú’timos a las que se les haya 
concedido la exencii'>n al amparo 

i de la legislación de Régimen Lo- 
I cal y hubiesen dado de baja la 
I riqueza en los Apéndices al Ami 

llaramiento, siempre que esta 
baja hubiese sido aprobada por 
la Administración, En la según- ; 
da parte se recogerán las que . 
gocen de exención . temporal, * 
cualquiera que sea el tiempo que 
disfruten de exención. En ambas । 
partes vendrá totalizada la ri ? 
quezi exenta.

h) Relación certificada de 
propietarios cuya riqueza no ex 
ceda de 50 ptas. En esta rela
ción figurarán los propietarios 
del término municipal que por 
no poseer riqueza superior a 50 
ptas. gocen de exención en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de 
23 de diciembre de 1.948. Se re 
lacionará por orden alfabético de 
primer, s apellidos, con numera 
ción propia e independiente de 
la del reparto v vendrá totaliza- 
di la Riqueza Rústica, la de Pe
cuaria y su importe global.

3* La lista cobratoria se con 
feccionará relacionando los coa 
tribuyentes por riguroso orden 
alfabético, en la misma forma 
que el Reparto. A continuación 
de cada contribuyente se consig 
nirá en columnis independien 
tes las siguientes cantidades.' 
Líquido imponible total (Rústica, 
y Pecuaria), Cuota Tesoro, Re
cargo de Seguros Sociales y to 
tal contribución.

La contribución se dividirá, 
para su recaudación, en anual, 
semestral y trimestral, distribu 
yéndose su importe en la forma 
siguiente: Anuales h^sta 50 pese 
tas inclusive, consignándose su 
importe en la columna del tercer 
trimestre. Semestrales los que 
rebasando de 50 peset s no exce 
dan de 100, y se llevará por mi
tades al segundo y tercer trimes 
tres; y trimestrales las cantida 
des superiores a 100 pesetas, que 
se distribuirá por cuartas partes 
en cada uno de los cuatro tri 
mestres. La suma de las cuatro 
columnas trimestrales deberá ser 
igual al total contribución.

4® Apéndice al Padrón para 
Seguros Sociales sobre Riqueza 
exenta de Contribución Territo
rial Rústica. De conformidad 
con la O.M. de 28 de febrero de 
I Q56(B o. de 21 de marzo), 
s * formará un Apéndice al Pa
drón de la Contribución Rústica 
y Pecuaria, en el que se relacio 
narán por orden alfabético los 
titulares de riqueza que e stando 
exentos de contribución no lo 
estén del recargo de Seguros So 
cíales; en las respectivas colum 
nas se consign trá individualmen 
te: la riqueza exenta el importe 
del gravamen por Seguros So
ciales, y su distribución por año, 
semestre o trimestre, ssgún que 
no exceda de 50 pesetas, rebase 
sin exceder de 100 o sobrepase 
esta cTra.

I Consecuencia^ de este npéndi* 
I ce al padrón, habrá de confec

cionarse otro apéndice a la lista 
cobraioria. .

5* Aquellos Ayuntamientos 
qne hayan optado por enconien- 
dar a esta Delegación de Ha
cienda la administración y co
branza del Arbitrio Municipal 
sobre la riqueza rústica, remiti
rán Repartimiento y lista inde
pendiente para tal Arbitrio, al 
igual que en el ejercicio en cur
so observando para el cuarteo 
dé aquél las mismas normas, o 
sea, recibos del mismo signo 
anual, semestral o trimestral de 
acu rdo con k cuantía de la con
tribución del Estado y no del 
Arbitrio cuarteado Las fincas 
de los Ayuntamientos deben ser 
eliminadas del Repartimiento 
del Arbitrio, justificando la eli
minación con certificación, ex
pedida por el Secretario visa
da por el Alcalde, del asiento 
eliminado y que se unirá al Re
partimiento del arbitrio.

Los Repai timientos y listas del 
Arbitrio Municipal, .se reintegra
rán de acuerdo con el número 3 
del artículo 6" del Reglamento 
del Timbre del Estado aprosado 
por Decreto de 22 de jumo de 
1.956(8.0 8 julio).

6* Según preceptúan las dis
posiciones vigentes, el Reparti
miento deberá estar terminado 
el día 30 de octubre próximo, en 
cuya fecha quedarán expuestos 
al público durante el plazo de 
diez días hábiles, para que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes, los que podrán pre
sentar dentro de dicho período 
las reclamaciones qne estimen 
pertinentes, que serán informa 
das inmediatamente por las Jur - 
tas Periciales y remitidas en 
unión del Reparto y su copia, así , 
cómo con la lista cobratoria co
rrespondiente a esta Administra 
ción de Propiedades antes del día 
15 del pró?jmo mes de noviem 
bre.

Los Ayuntamientos que ro 
reaí.cen la confección de los Re
partimientos y listas cobratorias 
en el tiempo y ferma indicados 
a satisfacción de esta Adminis 
ir-ción, incurrirán en las san
ciones y responsabilidades regla
mentarías.

Espera esta Administración 
del celo de los Ayuntamientos y 

: Juntas Periciales y muv especial 
m^nte de los Sres. Secretarios 
de las mismas cumpkn fielmea 
te las obligaciones que les in 
cumben con arreglo a estas nor
mas 5 pb'ZOS.

Logroño, a 1 de septiembre de 
1 956.
El Adraor. de » ropiedades y C.l. 

Eduardo Saleona Satis 
V^.B".

P. El Delegado de Hac enda 
Macario Latotre

A los Sres. Alcaldes Presiden 
tes de ios Ayuntarai ntcs y Jun 
tas Periciales de la Provincia.
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Número | 
del 

Catálogo
xM O N T E S PUEBLOS Especie

K
Grupo

iladeraá

M/3

lúmero

de C

árboles

LEÑAS
Concepto

r

Fasacidn Precio PASTOS PASTOS Innemniza- 
ciones I

OBSERVACIONES
ruesa Ramaje

M/3
BASE

’tas. Cts F
INDICE
tas. Cts.

Crénirto 1 Vacuno
1

^ayoí 1 Cerda Lanar
Tasación

Pesetas Ptas,; Cts,

32
32
32
32
32
32
33
33

- 33
33
34
34
35
35
35
35
35
36
36
36
37 
37bis^
37 bis
37 bis
37 ter
37 bis
38

■ 38
38
38
38
39
3)
39
39
39
39
39
39
39
39
39 bis
39 bis
39 bis
39 bis
3 ibis
40
40
40
40
41
4
42
42
42
43
46
46
46
46
46
46
46 bis
46 tei

Viœrcas
I'd. num. 1

Id. Borreguil 2
Id. id. 3
Id. id. 4
Id. sobrante
Sasco Sancho

Id.
Id.
W-

IDehesliiMa
Id.

Hayedo 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Im Sierra
Id.
Id.

La Solana
Kad Vedro ,

Id: 
Id. 
Id.

Espinar y Serradero 
Id. .
Id.
Id.
Id.

D’ebesa X'acariza
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

EI Soto Pa la near 
Id.
Id.
Id. .
Id.

A ran necia 
Id. 
Id.

Dehesa, de Arriba 
Id.

Las Fuentes
Id.
Id.

La Ri A" era etc.
Fuente Dehesilla 
Par id.

Id.
Id. 
Id.

Barranco Hayedo
*1 San .\nt<>ft

Brieva
' Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Cajniprovln ' 
Id.
Id.
Id.

'Canales
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cañas v Comuneros 
Id.
Id.
Id.
Id.

Oastroviejo 
Id.

Ledesma
Castroviejo 

Id.
Ledesma 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Ich 
Id. 
Id. 
Id.

Mani ar rés • 
Id.
Id.
Id.
W-

Mansi ha
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Santa. Coloma 
Bezares

Santa Coloma
W-

1 Vientos 
Id.

^astos 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Robie 
Pastos

Id.
Brezo
Roble 
Pastos 
Haya 
Pi no 
Ilava 

id.
Id.

Robie 
Pastos

Id.
Id.
Id.
Id.

Robie
Cl’hi VOS

Id.
Hav.a 
Pastos

Id. 
Haya 
Brezo 
Encina 
Pastos

Id.
E. y R.
Encina

Id.
E. A H
Haya

Id.
Id.

Robie 
Cultivos 
Tierra 
Pastos 
Chopo 
Haya
Pastos

Id: 
Hava' 
Patos 
Robie 
H. y R. 
Pastos 
IP-va 
Pastos 
Robie

Id.
Pastos 

Id.
Brezo 
Pastíís 
Encina

3*

1°
1®
2®
1®

3®
3®

3®
3®
3®
3®
3® 
H 
1®

1®

1®

1®

3®

55 
123
98
85

75
74

25

246

22
217

91 '
84

139
71

155
116
55
40
41

140-

101

66

250

600
20
90
55
50

160

160

350

250

400

50
40
70
80
35
45
60
65

7 
400

100.

100
600

130

500

150

100
50

100

100

.150

100

100
200
200

30
20
20
25
16

30

100

400

100
45

100

40

Vecinal' 
Subasta

Id.
Id.
Id.
Id.

Vecinal 
Id.

Subasta 
Id.

Vecinal
Id.
Id.

Subasta
Id.
Id.
Id.

Vecinal 
Id.

Subasta 
Id.

Vecinal 
Subasta
Vecinal

Id.
Id.
Id. . 

Subasta 
Vecinal 
Subasta

W-
Vecinal 

Id.
Subasta

Id.
Id.
Jd.
Id.
Id.
Id.
Id.

Vecinal
Id.
Id.
Id.

Subasta 
Veci nal

Id.
Subasta 

Id.
Vecinal 

Id. 
Id.
Id.

Subasta
Vecinal

Id.
Id.
Id.

Subasta

A'eci nal 
id.

13750

1200
750

26500
23200
43375
35115
30625

7900

10150
30700

2000
15500

17500
1600

19000

9300
7200

12700
13500
5800

30300
27600

3050
6000

20

1021Q 
13500

56350

10000 
24000

108400

, 22000 .
900

1500

800

1800

34800
68062 50
52725
45937 50

26250
2400

13^50
10800
19050
20250
8700

45450
41400

15315

89035

162600

2250

60.!

120

126
27

80

190

38
25

lio
40

40
135

40

66

70

90

90

45
150

40

22

80
4

200
50

50
60

LO

70

60

70

11
200

30

60

40

70

«

18

30

25

50

20

50

40

20

25

50

20

^100 
8C0 
600 
600 
200

23c0

132 
1450

100

250 
1260
520 
100

1100

1780 
200

200 
1390

420

500 
360

840

320

800

80 
800

300

4844 
16000
12000
12000
4000 

29300

5326 
15445

5320

6750 
12600
11310
2057 

11000

24230 
4200

4200 
16415

4360

7750
3600

12010

9380

19950

2117 
17959

4000

288 45
185 50
247 50
247 50
100
800 75
911 90
230 80
467 30
134 50
68 75

134
1705
583 7 .

1369 75
1060 60
933 05
597 25
282 35
581 40
232 80
106 95
305
788 10

1649 25
120 

112J
1403 10
205 20
863
261

1380
382 80
760 15
193 75
185
277
311 85
156 r
509 25
875 10
237 85
352 50

15 05
175 60
277 55

1383 75
334 10 

44
2085 75

311 50
815

1672 50
240 95

2249 95
307 35

1527 50
64 10
81 17

1049 8*
137 50 
83

57

Has 200
Has 175
Has 150
Has 150
Has 50
Has 656

Has 150
Has 326

Espesor corteza 9 mm’.
Espesor corteza 6 mm.
Espesor corteza 6 mm.
Espesor corteza 7 mm.

Has 190
Has 427
Has 140
Has 72
Has 200 ,

Has 153,5
Has 10

Hás 2430
Has 136

Has 284
Has 568
Espesor corteza 2,5 cm*
Espesor corteza 2 cm.
Espesor corteza 2 'em.
Espesor corteza 2 cm.
Espesor corteza 8 mm.
Espesor corteza 7 mm.
Espesor corteza 7 mitt.

Has 40
M/3 10
Has no
Espesor corteza 4 mm.

Has 231
H as 90
Espesor corteza 8 mm.

Espesor corteza 9 mm.

Has 50
Has 1225

)
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T» i l
46 tel W- “• W. 6000
46 ter W- W-
47 El t'ajiual X'^ntrosa Pastos 'Subasta
47 id. Id- ■ 400 „ 200 Vecinal 19000
48 Carrasquillo 10, I<i
48 W- W- Vr '• 700 150 ,W. 31000
50 Monte -Alto Villar de Torre „Subasta
50 W. Id. tí» ' 150 Wh 150050 id. Id. Brezo 3^ . 45^
50 W. 'd- 150 A'ecinal 21000
5i Kueza • Villarejo Rob < Subasta
51 1<1 Id. Pastos .QQ 000
51 ' Id. .Id. 2’ 32 156 90 Id. 15900
51 Id. . Id. 85 Id. 75500
51 lei. Id. Pastos ' Subasta
52 , X'aceiza V Yacariza Vilkivelayo y Gros. , Id.
52 11. Borreguil núm. I Id. tV Id.’
52 Id. ed. num. 2 Id. l-pïva 1° 180 214 ^50 Id.
52, Id. Id. Id. 33 ^00 100 Vecinal 18000
53 Gabarajas Xdllavdayo Pastos W- zmn
53 Id. Id. (Hava 1* 920 70 Subasta O1U<.U
53 Id. Id. Pastos 1 Subasta
54 Hiie-me' El G'erro. Vil la velav.o v Gros. id. Id-
54 1 Id. Id. ' ■ Id. . '. Id.'
54 Id. Id. Id. ■ Id.
5^. id. Id. Robie 30 250 150 Id. ' 187^
51 Id. Id. Id. 3® 250 150 Id. 8750
51 Id. Id. Id. 3^ 2 0 159 Id. .{6;^

1<1. I'l- Id. 3“ OQW19. ^1. Hava 1« ng 121 75 Id. oSm
1^- !• 106 109 50 Id. 33400

51 W- Bino,. 1® 100 04 ûO . d. 4lStU
o4 Id. Id. 1° 104 ^3 40 Id.
54 Id. Id. Pastos 13. 1
55 juna Id. Id. 13. ,
5.> Id. jd; 1 Id. 13.
5’ Id. Id. 1 Id.' 13.
51 Id. 10. pl. 1 Id.
5 » Mostajares etc. py , , jd. j Id.
5». Id. Id Id ' 13.
66 , W. ■ 1,1. K hi,, 200 100 W. ' ’000
5b W. Iti. I Id. 30 200 100 01- .7^

Id- llav;. p '365 150 ... .*•■(• ' ''-’de
5 > Id. 13 .. . 11 1 247 JQQ I 7o \ eeinal O12o
P F.l Rebollar I,,' .Subasta

I'-'- iR-blc qo 10 2 60 25 Id. 2250
Oz Id. 13 3 100 50 1A eeinal 5000
58 Campastro Villaverde pástd- . | Subasta

d' ■ Id- II'” ,• „« 60 60 d- 60400
^8 Id. . • ¡¿. Pastos 1 1 118 Id.
59 ■ Gobacbo Rubio Vinieffra de Abajo ‘id. !3,-
0^ Id Ta Ta ■ Id-6'1 Id. pjto 60 \-eeinal 750
10 .G,„-bey V Umbria ,,, p , Subasta

13- Id Id13. w- . ; Id.
69 Id. 2' - }^.: Id.
60 Kt d' d M.
60 Id. 1^' X'ecinal
60 Id. Subasta
61 La ‘Garganta i Id.
61 Id. f Id. 39100
6? M d. Pastos 1’ 04 125 45 Id.
O2 Maimaterna _ , , , Id.
62 Id. d Id.
6'2 Id. 1 Id.
62 Id. W- 'd' Id.
62 Id. d- Id.

' 62 Id. d- Id.
62 Id. Id. 1 Id.

XC. 350 183 2511 45 350 3925 352 50 Has bo .
«fiF- 4.0 , 372 45 Has 260125 100 62 45 gjgg 201 20 Has 126

5000 1330
240 20 30 I860 .27400 1^2^

P 100 17 150' 400 ,0444 ^81 W Has 53«

2250 1111'35 Espesor corteza 0 mm.
68400 1455 ,

30 37 40 280 ^^94 ^as 5.50
1 tnn I04J OU Brezo
¿6UU 605 80 Sin traviesas i

1 OOM- X -rr ^761 lO pspesor corteza 7, meto*
133 75 ' 60 20 '660 11.57 95 Has ,600 sobrantes

600 14 Has 50
400 6000 100 5j Has 40

60000 ’1255

70 50 20 1300 n?76 75
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FAstav I BOLirríN OFT 8 saptíembrejl^Só

Jefatura Provincial de Sa
nidad

Instituto Provincial de 
Sanidad de Logroño

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

1351
Próximo a comenzar Ia campaña 

de 1956 a 1957 paar efectos de fun
cionamiento de fábricas de embu
tidos, salchicherías, matanza fa
miliar, etc. y dadas las normas 
pOT la Dirección General de Sa- . 
nidad en el B. O. del Estado de ! 
29 de julio, se dispone lo si
guiente :

La campaña de sacrificio de 
cerdos para industrialfi.zación y 
consumo público comenzará el i 
de octubre próximo con vigencia 
hasta, el 30 de septiembre para 
aquellos que tengan instalación 
frigorífica.

Para ios que no tengan esa ins
talación, termíinará el día 30 de 
abril.

Para el consumo familiar co
menzará en la misma fecha, ter- 

* minando el 30 de abril.
Las fábricas de embutidos, ak 

macenes de productos cárnicos, 
talleres de tripas y almacenistas, 
formularán ante la Direocáión Ge
neral de Sanidad por conducto de 
sus respectivos Grupos Sindicales, 
la renovación de su industria, 
dentro del plazo señalado, y así 
también harán el abono del canon 
corr espo n di ente.

Las chacinerías menores, . sal
chicherías , menores, pedirán esa 
renovación de la Jefatura Provin
cial de Sanidad, justificando que 
se hallan encuadrados en la Or
ganización Sindical.

La Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria vigilará visi
ta sanitaria a todas esas industrias 
y establecimientos, con arreglo a 
las normas dadas por la Superio
ridad.

Las Alcaldías, de conformidad 
con ¡ios veterinarios titulares, or
ganizarán los días y horas para 
la inspección de los cerdos que 
se sacrifiquen ipjara consumo fa
miliar.

En todos los jamones, tanto de 
carnicerías como fábricas ’y par- 

' ticulares que salgan y recojan sin 
despedazar, se colocará là placa 
sanlitaria ; a cuyo efecto los vete
rinarios resipectivos las placas que 
precisen ■ en la cam^paña.

Los jamones que no lleven pla
ca sanitaria como los embutidos 
sin marchamo que obren en alma
cenes, depósitos, tiendas, etc. se- 
rán intervenidos por quien hiciese , 
la inspección, levantando el acta 1 
correspondiente para resolución 
pertinente.

Los talleres de elaboración de 
tripas autorizadlos por la Direc
ción General de Sanidad son los 
únicos que pueden récoger tripas 
procedentes de reses sacrificadas 
para el abasto.

Para los almacenistas así como 
para tos delegados de compra, es 
obligatoria la posesión "del carnet 
sindical.

Subsiste la obligadiión de tener 
cámara frigorífica en las carnice
rías determinadas en disposición 
anterior.

Las infracciones sanitarias se
rán denunciadas a esta Jefatura 
Provincial de Sanidad.

Logroño, 5 de septiembre 1956.
E1 Jefe Provincial de Sanidad,

1181

1349
SUBASTA DE CHOPOS

En virtud dç acuerdo de este 
Exemo. Ayuntamiento, y por 
haber quedado desierta la prime
ra, se anuncia segunda licitación 
para la venta, en pública subas 
ta, de chopos de la propiedad 
municipal, ya cortados y sitos 
en el Canal, trayecto compren» 
dido entre la quebrada de las 
Malainas y el molino de Severo, 
con sujeción al mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base a 
la primen subasta y que se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, los días la 
borables durante las horas de 
oficina.

El tipo base de subasta es de 
diez mil pesetas (10 000 pts ), y 
para optar a ella es necesaria la 
fianza o garantía de quinientas 
pesetas (500 pts), que se consti
tuirá en cualquiera de las formas 
previstas en el art® 75 y siguien 
tes del Reglamento de Contra 
tación.

Solamente podrán tomar par
te en la subasta los iegalmente 
capacitados y provistos del Cer 
tificado “Profesional A, B, o C, 
que debrrán presentar, así como 
las Hojas de Compra.

El importe en que la subasta 
se adjudique se ingresará en la 
Depositaría municipal en el tér 
mino de diez días a contar del 
en que se notifique al adjudica
tario la adjudicación definitiva, 
y la retirada de chopos deberá 
efectuarse en el plazo de diez 
días a contar de la obtención de 
la licencia.

Las proposiciones para optar 
a la subasta, redactadas confor 
me al modelo inserto a continua
ción y extendidas en papel sella- 
do o papel común con póliza del 
Estado de 6’00 pts., y reintegra
das con un sello municipal de 
2 00 pts. se presentarán en la Se 
cretarí.1 municipal, durante las 
horas de oficina en el pl zode 
veinte días habiles a partir del 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B O de 
la provincia. Se incluirán en so
bre cerrado, que podrá ser la- 
erado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción: «Propo
sición para optar a la subasta de 
chopos anunciada por el Exemo. 
Ayuntamiento de Santo Domin 
go de la Calzida», y se acompa* 
fiara documento de identidad, el 
de constitución de la fianza^ últi 
mo recibo de contribución y el 
Certificado Proíe.sional y Hoja 
de Compras.

La apertura de plicas o sobres 
se realizará en la Casa Consisto
rial a las doce horas del día há
bil siguiente al en que termine el 
plazo de presentación de propo. 
sicioneq verificándose el acto 
con arreglo a las normas conte 
nidas en el artículo 34 del Regla
mento, y debiendo concurrir los 
licitadores por sí o por medio de 
repre.'^entante, acompafi-’ndo, en 
este cas , poder declarado bas 
tante, a costa del interesado, por 
un Lft'^sdo ejerciente en esta 
ciudad.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de anuncios. Im
puesto del timbre. Derechos rea 
les, Contribución, licencia, ca
non y tramitación de carácter 
forestal, y demás que legítima
mente se deriven de esta subasta 
y expediente, quedando obliga
do el adjudicatario a cumplir to>

das las disposiciones vigentes en 
materia laboral y de Seguros 
Sociales
MODELO DE PROPOSICION 

p. vecino de con domi
cilio en calle de núm.
con documento de identidad nú 
mero que acompaña, ente» 
rado de las condiciones de la su
basta de venta de chopos anun
ciada por el Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada, 
acepto todas y cada una de las 
condiciones, y ofrezco por el re
mate la cantidad de (en le
tra) pesetas.

Se acompaña Certificado Pro
fesional de la Clase y Hoja 
de Compras, y los documentos 
acreditativos de situación tribu
taria y de haber constituido la 
fianza de pesetas; y de
claro, bajo mi responsabilidad 
no hallarme comprendido en 
ninguna de la.s causas de incapa
cidad e incompatibiliead que de
terminan los artículos 4®. y 5®. 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
(Fecha y firma) 

j Santo Domingo de la Calzada 
1 a 3 de septiembre de 1.956.

El Alcalde
1179

finunciof Oficíale*

ANUNCIO
1311

De acuerdo con ’o prevénido en 
el artículo 691 de la vigeate Ley 
de Régimen Local, queda ex 
puesto al público en la oficina de 
esta Secretaría, por el plazo de 
quince días hábiles, el expedien
te de Suplementos de créditos, 
núrnéro 2°. de este ejercicio, 
para atender las necesidades del 
Presupuesto municipal ordinario 
del presente año 1956.

B ieva de Cameros 24 de agos
to de 1956.

El Alcalde
1142

EDICTO
1316

Aprobado por el Ayuntamien
to el expediente de imposición 
de exacciones municipales para 
el ejercicio económico de 1^57 y 
las Ordenanzas fiscales que de
ben ser objeto de información 
pública, se exponen tales docu 
mentos por espacio de 15 días, a 
fin de que puedan formularse las 
reclamaciores pertinentes.

Las Ordenanzas que quedan 
sujetas a tal información son: 
consumo electricidad.

Cuzcurrita a 29 de agosto de 
1956.

El Alcaide
1148

ANUNCIO
1317

Aprobado por la Corporación 
Municipal, en su sesión del día 
27 del actual la Ordenanza Mu
nicipal sobre imposición de De
rechos y Tasas por prestación 
de servicios de vigilancia e ins
pección y reconocimier to san'tv 
rio de la leche, de acuerdo con el 
n®. 5 del artículo 440 del Texto 
Refundido de la Ley de Régimen 
Local, se expone dicha ordenan
za y tarifa al público por 15 días 
para su examen y reclamaciones.

Cenicero 29 de agosto de 1956. 
El Alcalde

1149

ANUNCIO
1319

Aprobadas por este Ayunta
miento las Ordenadzas de exac
ciones que han de servir de base 
de imposición en el próximo ejer
cicio de 1957, quedan expuestas 
al público por plazo de quince 
días a los efectos de los artículos 
722 de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955 y 219 del 
Reglamento de Hacienda, de 4 
de agosto de 1952.

Tormantos a 29 de 
1956.

agosto de

Ë1 Alcalde

1151

EDICTO

T324
Ejecutando acuerdo de esta Cor

poración Miunidpal, se hace saber 
que el próximo día 16 de septiem
bre a las doce horas de su maña
na, tendrá lugar en el Salón de 
Actos de este Ayuntamiento la su- 
ibastá de mil seteceintos chopos 
con arreglo, al pliego, de condicio
nes que obra en la Secretaría Mu
nicipal a disposición de los inte
resados.

Los licitadores doberán hacerlo 
en el modelo oficial debidamente 
reintegrado y provistos de su co
rrespondiente hoja de compras y 
carnet profesional.

Todos los gastos de anuncios, 
iiimjpuestos y derechos, tanto de la 
subasta como de la " contratación 
serán de cuenta, del adijudicatario, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 47 del vigente Reglamen
to de Contratación Municipal.

Fuenmayor, 26 de agosto T956.
El Alcalde,

TI 56

Admínidracián 4e 
JufHcia

NOTIFICACION
1335

D. Luis 1 chaulrralde Uu^ne 
Ofi'iai HibiliUdo en fun^'lones 
de Secretaria del Juzgado Muni 
í iaal de Logfoño.

Doy Fe: Que en gel juicio de 
fd’tas rúmero 47 del año 1956 
por cesiones seguido centra Pe
dro Estefanía San Pedjo se ha 
dictado con fecha 16— ó —56 sen 
tencia cuya partv dis[,ositíva di 
ce:

Fallo que debo conderor y 
condeno a PeeVo Ett< f inía San 
Pedro y Jesús Compañón Mesau- 
la a la. pena de veinte días de 
arresto menor al primero y quin
ce de arresto menor al segundo 
y pago de costas por mitades.

Y para que sirva de notifica
ción al ^condenado Pedro*;cuyo 
paradero se ignora, expido la 
presente para su'.inserción en el 
B. O. déla provincia a treinta 
de agosto de mil [novecientos 
cincuenta y seis.

El Secretario

1166

Imp. Provincia)
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